
GARANTÍAS: EQUIPAJES       
​  
​ 3. - EQUIPAJES 
 
​ ​ ​ ​ 3.1. Demora  en la entrega de equipaje.  
 

Igualmente queda cubierto por el Seguro la compra de artículos necesarios, debidamente justificados, 
ocasionadas por una demora de 6 horas o más, o transcurra una noche por medio, en la entrega del 
equipaje cualquiera que sea la causa:  Hasta un límite de 60,00 € 
 

 


